
Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>

UAIP REQ 34-01-2018 Requerimiento de información 
1 mensaje

Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv> 18 de junio de 2018, 14:34
Para: Comisionados • IAIP <comisionados@iaip.gob.sv>, Carlos Ortega <cortega@iaip.gob.sv>

Licenciado 
Carlos Ortega
Comisionado Presidente
IAIP.
 
Adjunto requerimiento de información.
 
Saludos cordiales. 
 
 
 
--  
Vicente Hernandez 
Oficial de Información 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: vhernandez@iaip.gob.sv

Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN  
 

REQ-UAIP-34-01-2018 

 

 

  FECHA: 18 de junio del de 2018 

 

  PARA: Comisionado Presidente, Carlos Ortega.   

  

  DE: Vicente Hernández, Oficial de Información 

 

  ASUNTO: Solicitud de información  

________________________________________________________ 

 

 Buen día, le solicito su apoyo para brindarme una copia en versión digital de: 

 

 1. Comunicación o comunicaciones del Lic. Jaime Campos solicitando permiso de 

fungir como comisionado del IAIP.  

 

 2. Comunicación, si la hay, de renuncia al cargo de Comisionado remitida por el 

Lic. Jaime Campos. 
 

 La respuesta a este requerimiento deberá ser remitida al suscrito Oficial de 

Información a más tardar el veinticinco de junio del dos mil dieciocho.  










